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AVISO DE NOTIFICACIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO 

Acto Administrativo a notificar: Resolución No. 1768 del 30 de julio del 2025, “por medio de la cual se reconoce un auxilio 
de cesantías definitivas”. 

Sujeto (s) a notificar: VICTOR RAMON MAYORGA CASTAÑEDA C.C. No. 79.292.539. 

Fundamento del Aviso: Imposibilidad de notificar. Teniendo en cuenta la dirección electrónica que reposa en la Entidad, se 
remitió correo de citación el día 01/08/2025 para que el ex servidor se presentara en el término legal o autorizara notificarse 
por correo. Teniendo en cuenta que no se recibió el Formato de Notificación de Actos Administrativos diligenciado se dispuso 
a enviar oficio radicado bajo el No. 20255640017541 del 13/08/2025, a la última dirección registrada en la historia laboral del 

ex servidor. 

LA SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE APOYO CENTRAL 

Hace saber que conforme a lo establecido en el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, mediante comunicación electrónica del 
1° de agosto de 2025, remitida al correo electrónico: monchies2539@hotmail.com, se citó al señor: VICTOR RAMON 
MAYORGA CASTAÑEDA, con el fin de notificarle la Resolución No. 1768 del 30 de julio del 2025, “por medio de la cual 
se reconoce un auxilio de cesantías definitivas”. Así mismo, se procedió a remitir aviso de notificación con oficio radicado 
bajo el No. 20255640017541 del 13/08/2025, oficio que fue devuelto por 4-72 por la causal “NO EXISTE” conforme a 

certificación de envío de correspondencia del 20/08/2025. 

Que en vista de la imposibilidad de notificar al señor VICTOR RAMON MAYORGA CASTAÑEDA, en aplicación a lo 
dispuesto en el inciso segundo, del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, se procede a realizar la notificación por aviso de la 
ya referida Resolución No. 1768 del 30 de jufio del 2025, suscrita por la Subdirección Regional de Apoyo Central, siendo 
imperativo señalar que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso y frente a la misma 
procede el recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los términos del artículo 74 y siguientes de la Ley 
1437 de 2011; teniendo en cuenta lo establecido en el acto administrativo, así: 

“ARTICULO PRIMERO. — RECONOCER al exservidor VICTOR RAMON MAYORGA CASTAÑEDA identíficado con la cédula 

de ciudadanía No. 79.292539, la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 

($2.204.510), por concepto de auxilio de cesantías definitivas, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este 
acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO. — ORDENAR al Departamento de Administración de Personal verificar y realizar el ajuste que 
corresponda, entre el valor reconocido en el artículo primero del presente acto administrativo y lo consignado en el Fondo 
Nacional de Ahorro durante la presente vigencia, según consta en los informes mensuales que se reportan a esa entidad. 

ARTICULO TERCERO. — NOTIFICAR el contenido de la presente resolución al interesado, por conducto de la Sección de 
Personal de la Subdirección Regional de Apoyo Central. 

ARTICULO CUARTO. — La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ella proceden recursos, en 

los términos del artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011.” 

Se publica el presente aviso en la cartelera de la Subdirección Regional de Apoyo Central y en la pagina electrónica de la 
Fiscalía General de la Nación a las 8:00 a.m. del día jueves dos (2) del mes de octubre del año 2025 y se desfija a las 5:00 
pm del día miércoles ocho (8) del mes de octubre del año 2025. 

Para constancia se firma y se publica copia integra del acto administrativo en un (1) Folio 

— - 

VIA MARGARITA CARRIZOSA CAMACHO 
SUBDIRECTORA REGIONAL DE APOYO CENTRAL 
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RESOLUCIÓN No, 1768 — (30 de julio de 2025) 
Por medio de la cual se mizonoce un auilo de cesantias debmitivas” 

LA SUBDIRECTORA REGIONAL CE APOYO CENTRAL 

En uso de sus facultades legales, espaciaimente las confendas por el artículo 96 del Decreto Lay 020 
del S de anero de 2014, adicul 36 del Decreta Ley 016 del 9 de enera de 2014, en concordancia con 
ei numeral 20 del artículo 10 de la Resolución No 0 - D256 del 20 de junio de 2024, y 

CONSIDERANDO 

Que las cesantias de la Fiscalla General de la Nación se liquidan y reconiocen de conformidan con lo 
establecido en al Decrelo Extracrdinario No 3118 de 1968 y el artículo 99, hterat 1 de la Ley 50 del 28 

de diciembre de 1990, v les que lo modifiquen. adicionen o reclamenten, con excepción del paga 

Que el numeral 20 del artculo decimo del capituto IV de la Resolución No. 0-0256 del 20 de juno 2024 
delega en el Subdrector Regional de Apoyo la función de “El reconocimiento, liquidación y ordanacion 
del gasto de /a nómma, prestaciones secialos, salarios, asf como cualquier atro emclumanto que se 
derve de las releciones legales o reglamentamas respecto de fos seridores públicos 
administrativamente adscrilos a la raspactva Subdirección Reglonal * 

Que el artícula actavo de a Resotución No 0-0927 del 5 de julio de 2019, establece que habrá lugar al 

pago total de las cesantias cuando el servidor se retira en forma defintiva del servicio de la entidad, 

cualquiera que saa la cavsa por la cual 59 produzca la cesación de sus funciones 

Que mediante Resolución No 01906 del 13 de marzo de 2025, se acepto a partir del 1 de ¡unio de 2025 
la renuncia presentada por al señor, VICTOR RAMON MAYORGA CASTAÑEDA identificaro cor ln 
cadula de cudadanía No 78292539 

Que se debs efectuar al reconocimiento de las cesantias definitvas al exsorvidor VICTOR 
MAYORGA CASTAÑEDA, por el ampo de servicio prestado del 1 de anaro al 31 de mayo de 2025 

Que antes de sy desvinculación el ex servdor se encontraba voluntaciamente añiado al Fondo 
administrador de cesantías FONDO NACIONAL DEL 

Que para su hamdacion s6 ha efectuado el siguienie procedimiento. 

LIQUIDACION DE CEVANTIAR 

nombra HAMUN MAYONOA CABTARS DA 
aua u 
Cargn . 
aua K ] 
Dependancia MRECIIÓN C11 YI LCIÓN 6E UL JJENEJAL - CONDINAMARCA 
Fooda de Coranl as FONDO HACIMAL 011 ANORRO 
Tngundicedo de VELIOZA Manie 11067006 

Ausertismo [ Hueta Di 
FACTOREE DF LIGUIDAC Ye erIMAL DEVENCADO 
HORK ICACIÓN HIQICIAL s0 98470 
PRIMA DI HAVIDAS EE E 
PR EJ S LRI $2 150 044 179 0854 
NONIFICACION PA 5E AVICIÓS: 3085 4T AT 617117700 100 776 
VUBNA VE TRUDUCTIVIDAL 1 1007 e uuaa 
R DE VAL A IR T 51057 Br o4y 
VELLO s0 1817 707 

TOTAL SALARIO BASE ERCO 
EE 90107 Taal e ee pc 2 20400 

Saveia baw coelicienta 
Subrons $ 2 704410 

TOTAL LIQUIDACIÓN CESANTIAN $ 2204 810 
e DOS MELGHE 5 DGOSR TS GUATIO MIL OUIENIDO DILL PEBO:S MITE Y 
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HOJA 2 DE LA RESOLUCIÓN No, 1768 del 30 de julio de 2025 “Por medo de la cual se reconoce 
un auxio de cosantias cefinitivas 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER al exsevidor VICTOR RAMON MAYORGA CASTAÑEDA 
identificado ton la cédula de ciudadania No 7292538, la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CUATRC ML QUINENTOS DIEZ PESOS {S2204510) por concepto xilo de cesantias 
definitivas, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este acto administrativo 

ARTÍCULO SEGUNDO. — ORNENAR «! Departamento de Administración de Personai vesificar y realizar 
el ajuste que comesponda, entre el valor reconocido en el ariculo primero del presente scío 
administrativo y lo consignado en el Fondo Nacional de Ahorro durante la presante vigencia, según 
consta en los mformes mensuales que se reportan a esa entidard 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR el contenido de la presente resolución af interesado, gor conducto 
de la Sección de Personal de la Subdirección Regional de Apovo Central, 

ARTÍCULO CUARTO - La presente resolución rige a parbr de la facha de su expedición y confra ella 
proceden recursos. en los térmmos del artículo 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
Dads en Bogota D. C . el día 30 de julic de 2025 

— . 

SICVIA MARGARITA CARRIZOSA CAMACHO 
Subebrectora Regional de Avoyo Central 


